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Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.

El Excmo. Sr. presidente sustituto 
de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue:

Ignacio Comonfort, presidente 
sustituto de la república mexicana, a 
los habitantes de ella, sabed:

Que considerando que uno de 
los mayores obstáculos para la 
prosperidad y engrandecimiento de 
la nación es la falta de movimiento o 
libre circulación de una gran parte de 
la propiedad raíz, base fundamental 
de la riqueza pública, y en uso de las 
facultades que me concede el plan 
proclamado en Ayutla y reformado en 
Acapulco, he tenido a bien decretar lo 
siguiente:

1.º Todas las fincas rústicas y 
urbanas que hoy tienen o administran 
como propietarios las corporaciones 
civiles o eclesiásticas de la república 
se adjudicarán en propiedad a los 
que las tienen arrendadas por el valor 
correspondiente a la renta que en la 
actualidad pagan, calculada como 
rédito al seis por ciento anual.

2.º La misma adjudicación se 
hará a los que hoy tienen a censo 
enfitéutico fincas rústicas o urbanas 
de corporación, capitalizando al seis 
por ciento el canon que pagan, para 
determinar el valor de aquellas.

3.º Bajo el nombre de corpora-
ciones se comprenden todas las 
comunidades religiosas de ambos 
sexos, cofradías y archicofradías, 
congregaciones, hermandades, parro-
quias, ayuntamientos, colegios y en 
general todo establecimiento o funda-
ción que tenga el carácter de duración 
perpetua o indefinida.

4.º Las fincas urbanas arrendadas 
directamente por las corporaciones 
a varios inquilinos se adjudicarán, 
capitalizando la suma de arren-
damientos, a aquel de los actuales 
inquilinos que pague mayor renta, y 
en caso de igualdad, al más antiguo. 
Respecto de las rústicas que se 
hallen en el mismo caso, se adjudi-
cará a cada arrendatario la parte que 
tenga arrendada.

5.º Tanto las urbanas como las 
rústicas que no estén arrendadas a la 
fecha de la publicación de esta ley, se 
adjudicarán al mejor postor en almo-
neda que se celebrará ante la primera 
autoridad política del Partido.

22.º Todos los que en virtud de 
esta ley adquieran la propiedad de 
fincas rústicas podrán dividir los 
terrenos de ellas para el efecto de 
enajenarlos a diversas personas, sin 
que las corporaciones censualistas 
puedan oponerse a la división, sino 
solo usar de sus derechos para que 
se distribuya el reconocimiento del 

capital sobre las fracciones en propor-
ción de su valor, de modo que quede 
asegurada la misma suma que antes 
reconocía toda la finca.

23.º Los capitales que como precio 
de las rústicas o urbanas queden 
impuestos sobre ellas a favor de las 
corporaciones tendrán el lugar y 
prelación que conforme a derecho les 
corresponda entre los gravámenes 
anteriores de la finca y los que se le 
impongan en lo sucesivo.

24.º Sin embargo, de la hipoteca a 
que quedan afectas las fincas remata-
das o adjudicadas por esta ley, nunca 
podrán volver en propiedad a las 
corporaciones, quienes al ejercer sus 
acciones sobre aquellas solo podrán 
pedir el remate al mejor postor, sin 
perjuicio de sus derechos personales 
contra el deudor.

25.º Desde ahora en adelante, 
ninguna corporación civil o eclesiásti-
ca, cualesquiera que sean su carácter, 
denominación u objeto, tendrá capa-
cidad legal para adquirir en propiedad 
o administrar por sí bienes raíces, 
con la única excepción que expresa 
el Artículo 8.° respecto de los edificios 
destinados inmediata y directamente 
al servicio u objeto de la institución

26.º En consecuencia, todas 
las sumas de numerario que en lo 
sucesivo ingresen a las arcas de las 
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corporaciones, por redención de capi-
tales, nuevas donaciones a otro título, 
podrán imponerlas sobre propiedades 
particulares o invertirlas como 
accionistas en empresas agrícolas, 
industriales o mercantiles, sin poder 
por esto adquirir para sí ni adminis-
trar ninguna propiedad raíz.

32.º Todas las traslaciones de 
dominio de fincas rústicas y urbanas 
que se ejecuten en virtud de esta ley 
causarán la alcabala de cinco por 
ciento, que se pagará en las oficinas 
correspondientes del gobierno gene-
ral, quedando derogada la ley del 13 de 
febrero de este año en lo relativo a este 
impuesto en las enajenaciones de 
fincas de manos muertas. Esta alca-
bala se pagará en la forma siguiente: 
una mitad en numerario y la otra 
en bonos consolidados de la deuda 
interior por las adjudicaciones que se 
verifiquen dentro del primer mes; dos 
terceras partes en numerario y una 
tercera en bonos por las que se hagan 
en el segundo; y solo una cuarta parte 
en bonos y tres cuartas en numerario 
por las que se practiquen dentro del 
tercero. Después de cumplidos los 
tres meses, toda la alcabala se pagará 
en numerario.

33.º Tanto en los casos de adjudi-
cación como en los de remate pagará 
esta alcabala el comprador, quien hará 
igualmente los gastos del remate o 
adjudicación.

34.º Del producto de estas 
alcabalas se separará un millón de 
pesos que, unidos a los otros fondos 
que designará una ley que se dictará 
con ese objeto, se aplicará a la capi-
talización de los retiros, montepíos 
y pensiones civiles y militares, así 
como a la amortización de alcances 
de los empleados civiles y militares 
en actual servicio.

35.º Los réditos de los capitales 
que reconozcan las fincas rústicas o 
urbanas que se adjudiquen o rematen 
conforme a esta ley continuarán apli-
cándose a los mismos objetos a que 
se destinaban las rentas de dichas 
fincas.

Por tanto, mando se imprima, 
publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento.


